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La mitad de cada finca, fue adquirida por el Patrimonio Fo-
restal del Estado mediante expropiación forzosa, el 27 de oc-
tubre de 1961. Actualmente, se están llevando a cabo las ac-
tuaciones pertinentes para cambiar la titularidad registral de
dichas fincas.
Por Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid
en materia de conservación de la naturaleza, el monte “Cerro de
Cinco Villas” queda incluido en el “Inventario Detallado de Bie-
nes, Derechos y Obligaciones del Estado adscritos a los Servicios
que se traspasan a la Comunidad de Madrid”, tal y como consta
en el apartado 4 “Fincas propiedad del Estado”.

Segundo

Que se declaren atribuidas al monte las siguientes fincas, del térmi-
no municipal de Puentes Viejas, de cuya inscripción en el Registro de
la Propiedad de Torrelaguna, existe constancia en el expediente:

a) Finca denominada “Ladera del Peñasco”, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Torrelaguna, término municipal de
Puentes Viejas, al folio 99 del tomo 83, del libro 4.o de Man-
girón, finca número 249.

b) Finca denominada “Ladera de la Rotura”, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Torrelaguna, término municipal de
Puentes Viejas, al folio 102 del tomo 83, del libro 4.o de Man-
girón, finca número 250.

c) Finca denominada “La Bañera”, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Torrelaguna, término municipal de Puentes
Viejas, al folio 108 del tomo 83, del libro 4.o de Mangirón,
finca número 251.

d) Finca denominada “Bañera y Corrales”, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Torrelaguna, término municipal de
Puentes Viejas, al folio 113 del tomo 83, del libro 4.o de Man-
girón, finca número 252.

La mitad de cada una de estas fincas se le atribuye al Patrimonio
Forestal del Estado, que las adquiere por expropiación forzosa, por
procedimiento urgente, de fecha 27 de octubre de 1961. Actualmen-
te se están llevando a cabo las actuaciones pertinentes para cambiar
la titularidad registral de dichas fincas.

Por Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en ma-
teria de conservación de la naturaleza, el monte “Cerro de Cinco Vi-
llas” queda incluido en el “Inventario Detallado de Bienes, Dere-
chos y Obligaciones del Estado adscritos a los Servicios que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Madrid”, tal y como cons-
ta en el apartado 4 “Fincas propiedad del Estado”.

— Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de
cualquier inscripción registral, en cuanto resultase contradic-
toria con la descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de Torrelaguna.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
de este monte, redactando y tramitando el correspondiente proyecto de
amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán
impugnar la presente Orden ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, las personas afectadas que hayan intervenido como parte
en el expediente de deslinde, si plantearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo pero no podrá sustanciarse en dicha Ju-
risdicción ninguna relativa al dominio o posesión del monte o cual-
quiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-

dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.144/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

360 ORDEN 5107/2009, de 29 de diciembre, por la que se re-
suelve el expediente de deslinde del monte demanial deno-
minado “Perímetro de Alameda”, número 160, del Catálo-
go de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad
de Madrid, propiedad de la Comunidad de Madrid.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “Perímetro de Alameda”, número 160, del Catálo-
go de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Ma-
drid, propiedad de la Comunidad de Madrid, situado en el término
municipal de Alameda del Valle, con todas las actuaciones realiza-
das, visto que en su tramitación y ejecución se ha cumplido lo esta-
blecido en la legislación vigente, y de conformidad con el Informe
Propuesta de 27 de marzo de 2009, a petición del Director General
del Medio Ambiente, y en virtud de las atribuciones que me confiere
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte denominado “Perímetro de Alame-
da”, número 160, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP)
de la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal de Ala-
meda del Valle, perteneciente a la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con las actas, registro topográfico y plano que figuran en el ex-
pediente de deslinde, quedando el monte con la descripción
siguiente:

— Comunidad Autónoma: Madrid.
— Número del catálogo: 160.
— Nombre: “Perímetro de Alameda”.
— Término municipal: Alameda del Valle.
— Pertenencia: Comunidad de Madrid.
— Linderos:

� Norte: Monte catalogado de utilidad pública número 60,
“Moroviejo y Santa Ana”, propiedad del Ayuntamiento de
Alameda del Valle, y monte catalogado de utilidad pública
número 97, “Tercio de Santa Ana y otros”, propiedad del
Ayuntamiento de Rascafría.

� Este: Monte catalogado de utilidad pública, número 102,
“Villanadillas”, propiedad del Ayuntamiento de Pinilla del
Valle, y vía pecuaria “Cordel de los Pueblos del Valle”,
propiedad de la Comunidad de Madrid, que discurre ca-
ballera por la línea jurisdiccional entre Alameda del Valle
y Canencia de la Sierra hasta el punto de intersección de los
términos municipales de Alameda del Valle, Canencia de
la Sierra y Rascafría. Además, separa el monte “Perímetro de
Alameda” de la finca particular “Tercios de Arriba”, pro-
piedad de la sociedad “Los Tercios de Canencia”.

� Sur: Monte catalogado de utilidad pública, número 151,
“La Morcuera”, propiedad de la Comunidad de Madrid.

� Oeste: Monte catalogado de utilidad pública, número 151,
“La Morcuera”, propiedad de la Comunidad de Madrid.

— Descripción de linderos: El monte está situado en el término
municipal de Alameda del Valle. Se accede al mismo a través
del camino que lleva a la ermita denominada “Ermita de Santa
Ana”, situada en los “Prados de la Majada”.
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La definición del perímetro exterior del monte se lleva a cabo
mediante la colocación de 92 piquetes.
El lindero Norte queda definido por el tramo de colindancia
común del monte objeto de deslinde con el monte catalogado
de utilidad pública, número 60, “Moroviejo y Santa Ana”.
Este límite comienza en el piquete número 55, que coincide
con el mojón número 10 del amojonamiento de la finca “Peña
de la Morcuera” del monte catalogado de utilidad pública,
número 151, “La Morcuera”; con el mojón número 21 del
amojonamiento del monte catalogado de utilidad pública, nú-
mero 60, “Moroviejo y Santa Ana”, y además, es punto co-
mún con el monte catalogado de utilidad pública número 97
“Tercio de Santa Ana y otros”.
Desde este piquete y hasta el piquete 81, el límite del monte
sigue el muro de piedra de mampostería sencilla en seco que
separa el monte que se deslinda del monte catalogado de uti-
lidad pública, número 60, “Moroviejo y Santa Ana”.
En este tramo, todos los piquetes de deslinde coinciden con
los mojones del 21 al 4 del amojonamiento del monte catalo-
gado de utilidad pública, número 60, “Moroviejo y Santa
Ana”, a excepción de:
� Piquetes 56, 57, 66 y 70: Marcan quiebros importantes del

muro de mampostería.
� Piquetes 59 y 60: Definen el ancho del arroyo “Peña del

Águila”.
� Piquetes 67 y 68: Localizados en ambos márgenes de la vía

pecuaria “Cordel del Camino de Santa Ana a La Hiruela”.
� Piquetes 79 y 80: Localizados a ambos lados del camino

que discurre por el interior del monte.
El piquete 81 coincide con el mojón número 4 del amojona-
miento del monte catalogado de utilidad pública, número 60,
“Moroviejo y Santa Ana”, y es donde finaliza el muro de
mampostería sencilla en seco.
Desde el piquete 81 al piquete 89 se respeta el plano de des-
linde del monte catalogado de utilidad pública, número 60,
“Moroviejo y Santa Ana”. En esta parte del perímetro, todos
los piquetes coinciden con hitos de piedras o con los mojones
del 4 al 1 del amojonamiento del monte catalogado de utili-
dad pública, número 60, “Moroviejo y Santa Ana”.
A partir del piquete 82 el perímetro del monte abandona el pi-
nar y comienza a discurrir por cortados rocosos con pendien-
tes irregulares hasta el piquete número 89. Este piquete coin-
cide con el mojón número 1 del amojonamiento del monte
catalogado de utilidad pública, número 60, “Moroviejo y San-
ta Ana”, y con el mojón número 59 del amojonamiento del
monte catalogado de utilidad pública, número 102, “Villanadi-
llas”, en Pinilla del Valle.
En este tramo (piquetes del 81 al 89), la línea perimetral del
monte queda definida por las alineaciones rectas que resultan
de unir los hitos de piedra y mojones existentes en campo y
que corresponden al deslinde y amojonamiento del monte,
número 60, “Moroviejo y Santa Ana”.
El lindero Este: Queda definido por los dos tramos siguientes:
� Del piquete 89 al piquete 1: El límite del monte queda defi-

nido por la linde común con el monte catalogado de utilidad
pública, número 102, “Villanadillas”. Todos los piquetes de
deslinde coinciden con majanos de piedras (piquetes 91 y 92)
y con los mojones 59, 58 y 57 (piquetes 89, 90 y 1 respec-
tivamente) del monte, número 102, “Villanadillas”.
El piquete de deslinde número 1 coincide con el mojón nú-
mero 57 del amojonamiento del monte “Villanadillas” y
con el Vértice Geodésico “El Espartal”, coincidente con el
mojón número 30 de la línea jurisdiccional levantada por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en 1994, entre los tér-
minos municipales de Alameda del Valle y Canencia de la
Sierra.
El citado piquete, localizado en el punto de intersección en-
tre los términos municipales de Alameda del Valle, Pinilla
del Valle y Canencia de la Sierra, marca el fin de colindan-
cia del monte “Perímetro de Alameda” con el monte “Villa-
nadillas”.
Este mismo piquete determina el punto por el que penetra
en el monte que se deslinda, la vía pecuaria “Cordel de los

Pueblos del Valle”. Esta vía pecuaria discurre caballera a
los términos municipales de Alameda del Valle y Canencia
de la Sierra, siendo su eje la línea jurisdiccional entre los
dos términos municipales citados. El monte objeto del pre-
sente deslinde colinda con la finca particular “Tercios de
Canencia”, a través de dicha vía pecuaria.
En este tramo, el perímetro del monte queda definido por
las alineaciones rectas que resultan de unir los piquetes de
deslinde.

� Del piquete 1 al piquete 40: El perímetro del monte queda
definido por la línea jurisdiccional entre los términos mu-
nicipales de Alameda del Valle y Canencia de la Sierra. So-
bre esta línea se apoya el eje de la vía pecuaria “Cordel de
los Pueblos del Valle”, aprobada por Orden Ministerial de 14
de mayo de 1977, con un ancho de 37,61 metros y publicada
en el “Boletín Oficial del Estado” el 2 de septiembre del
mismo año. Esta vía pecuaria discurre caballera por la línea
jurisdiccional levantada por el IGN en 1994 entre los tér-
minos municipales de Alameda del Valle y Canencia de la
Sierra hasta alcanzar el piquete de deslinde número 40, que
marca el punto de intersección entre los términos munici-
pales de Alameda del Valle, Canencia de la Sierra y Rasca-
fría. Este cordel separa el monte de la finca particular “Ter-
cios de Canencia”.
En este tramo, todos los piquetes de deslinde coinciden con
los mojones del 30 al 1 de la línea jurisdiccional de Alame-
da del Valle con Canencia de la Sierra, a excepción de:
– Piquetes 18 y 19: Situados sobre la línea jurisdiccional

de Alameda y Canencia. Marcan un camino de discurre
por el interior del monte.

– Piquetes 20 y 21: Situados sobre la línea jurisdiccional
de Alameda y Canencia. Marcan un camino que discurre
hacia el término municipal de Canencia de la Sierra.

– Piquetes 28 y 29: Situados sobre la línea jurisdiccional
de Alameda y Canencia. Marcan un camino que discurre
por el interior del monte.

– Piquetes 34 y 35: Situados sobre la línea jurisdiccional de
Alameda y Canencia. Marcan el “Camino de Matatejada”.

– Piquetes 37 y 38: Situados sobre la línea jurisdiccional
de Alameda y Canencia. Marcan un barranco que discurre
por el interior del monte.

El piquete número 40, punto de intersección de los térmi-
nos municipales de Alameda del Valle, Canencia de la Sie-
rra y Rascafría, marca el punto donde finaliza el recorrido
de la vía pecuaria “Cordel de los Pueblos del Valle”, tal y
como consta en el Proyecto de Modificación de Vías Pe-
cuarias del término municipal de Alameda del Valle, apro-
bado por Orden Ministerial de 14 de mayo de 1977. A par-
tir de este piquete, el monte “Perímetro de Alameda”
colinda con la finca “Peña de la Morcuera”, del monte ca-
talogado de utilidad pública, número 151, “La Morcuera”,
coincidiendo este piquete con el mojón número 1 de la lí-
nea jurisdiccional entre Alameda del Valle y Canencia de
la Sierra y con el mojón 23 del amojonamiento de la finca
“Peña de la Morcuera”, del MUP número 151 “La Morcuera”.
En este tramo, el perímetro del monte queda definido por
las alineaciones rectas que resultan de unir los piquetes de
deslinde.

El lindero Sur comienza en el piquete número 40 y hasta el pi-
quete número 47 por la línea de amojonamiento de la finca
“Peña de la Morcuera”, del monte de utilidad pública, núme-
ro 151, “La Morcuera”, que en este tramo corresponde con los
mojones del 23 al 18. Coincidiendo con estos mojones se loca-
lizan los piquetes de deslinde del 40 al 45 (de forma consecu-
tiva). Los piquetes números 46 y 47, situados sobre la línea
de amojonamiento de la finca “Peña de la Morcuera” que une
el mojón 18 y el mojón 17 (línea recta), definen el ancho de
un paso canadiense instalado en un camino que atraviesa el
monte con dirección Noreste.
En todo el trazado, el perímetro del monte queda definido por
las alineaciones rectas que resultan de unir los piquetes de
deslinde.
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El lindero Oeste comienza en el piquete número 47 y finaliza
en el piquete número 55, donde se comenzó la descripción de
linderos.
Al igual que el lindero Sur, el lindero Oeste queda definido
por la línea de amojonamiento de la finca “Peña de la Morcue-
ra” (MUP número 151 “La Morcuera”), que en este tramo in-
cluye los mojones del 17 al 10. Haciendo coincidir con dichos
mojones, se localizan los piquetes de deslinde del 48 al 55 de
forma que, en sentido descendente, el mojón 17 se correspon-
de con el piquete 48 y el mojón 10 con el piquete 55.
En este tramo el perímetro del monte queda definido por las
alineaciones rectas que resultan de unir los piquetes de des-
linde.
Termina en este punto la descripción de los linderos de este
monte.

— Superficies: A los efectos de la descripción del monte que se
propone, se señala que en el estado de superficie que se indi-
ca, ha sido descontada de la superficie total del monte, la su-
perficie de vías pecuarias, de acuerdo con la clasificación
aprobada, si bien se señala que las citadas vías pecuarias no
han sido deslindadas ni amojonadas.
Asimismo, se señala que la diferencia entre la superficie pú-
blica del monte y la superficie registral del mismo que ascien-
de a 3 hectáreas a favor del monte, se deben a una mayor pre-
cisión de medida en la determinación de las superficies por el
empleo de nuevas tecnologías.
� Superficie total del monte: 206,6171 hectáreas
� Superficie enclavados: 0,0 hectáreas.
� Superficies públicas:

– Superficie del monte: 199,9595 hectáreas
– Superficie estimada de VVPP (según clasificación):

6,6576 hectáreas
– Superficie total pública: 206,6171 hectáreas.

— Otras características: El monte figura inscrito a favor del Es-
tado, por título de compra, en el Registro de la Propiedad de
Torrelaguna con los siguientes datos registrales:

Tomo Libro Folio N.o
finca

N.o
inscrip.

Fecha
inscripción

Sup.
inscrita

(hectáreas)

569 12 140 v. 894 6.a Diciembre
de 1923

119,7770

694 18 193 894 7.a Diciembre
de 1924

196,5376

Mediante Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de conservación de la naturaleza, el monte
del Catálogo de Utilidad Pública, número 160, “Perímetro de
Alameda”, queda incluido en el “Inventario Detallado de
Bienes, Derechos y Obligaciones del Estado adscritos a los
Servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ma-
drid”, tal y como consta en el apartado 4 “Fincas propiedad
del Estado”.

Segundo

Que se acuerde gestionar la cancelación total o parcial de cual-
quier inscripción registral, en cuanto resultase contradictoria con la
descripción del monte.

Tercero

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Madrid.

Cuarto

Que se lleven los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte al Registro de la Propiedad de Torrelaguna.

Quinto

Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento
del monte.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, podrán
impugnar la presente Orden ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, las personas afectadas que hayan intervenido como parte
en el expediente de deslinde, si plantearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo; pero no podrá sustanciarse en dicha Ju-
risdicción ninguna relativa al dominio o posesión del monte o cual-
quiera otra de naturaleza civil.

Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante la excelentísima señora Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 29 de diciembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/2.145/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

361 ORDEN 5108/2009, de 29 de diciembre, por la que se re-
suelve el expediente de deslinde del monte demanial deno-
minado “El Robledal”, número 188, del Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de
Madrid, propiedad de la Comunidad de Madrid.

Recibido y examinado el expediente de deslinde del monte dema-
nial denominado “El Robledal”, número 188, del Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública (CUP) de la Comunidad de Madrid, propie-
dad de la Comunidad de Madrid, situado en el término municipal de
Los Santos de la Humosa, con todas las actuaciones realizadas, visto
que en su tramitación y ejecución se ha cumplido lo establecido en
la legislación vigente, y de conformidad con el informe y propues-
ta, de fecha 5 de diciembre de 2008, a petición del Director General
del Medio Ambiente, y en virtud de las atribuciones que me confiere
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobar el deslinde del monte denominado “El Robledal”, núme-
ro 188, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP) de la Co-
munidad de Madrid, situado en el término municipal de Los Santos
de la Humosa, perteneciente a la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con las actas, registros topográficos y planos que figuran en el expe-
diente de deslinde, quedando el monte con la descripción siguiente:

— Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
— Número del catálogo: 188.
— Nombre: “El Robledal”.
— Término municipal: Los Santos de la Humosa.
— Pertenencia: Comunidad de Madrid.
— Límites:

� Norte: “Camino del Abrevadero”, correspondiente a la par-
cela catastral 9.005 del polígono 15, cuyo titular catastral
es el Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa.

� Este: Parcelas catastrales 807, 809, 810 y 10.812 del polí-
gono 15, de propiedad particular.

� Sur: “Camino de Valdeluño”, correspondiente a la parcela
catastral 9.002 del polígono 15, cuyo titular catastral es el
Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa y parcela catas-
tral 806 del polígono 15, de propiedad particular.

� Oeste: Monte catalogado de utilidad pública número 183
“Las Covachas y otros”, correspondiente a la parcela catas-
tral 801 del polígono 15 y propiedad del Ayuntamiento de
Los Santos de la Humosa, y parcelas catastrales 800, 802
y 804 del polígono 15, de propiedad particular.

— Descripción de linderos: El monte “El Robledal” está situado
al Suroeste del casco urbano de Los Santos de la Humosa. Se


